
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 1 de octubre de 2003, por la que se establecen criterios para la aplicación de la evaluación y promoción, y
requisitos para la titulación del alumnado que curse Educación Secundaria Obligatoria.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Viceconsejería de Educación.- Resolución de 23 de septiembre de 2003, por la que se publica el listado de las ayu-
das concedidas por la Unión Europea correspondientes a las acciones descentralizadas de la segunda fase del Programa
Sócrates de la Unión Europea: Comenius 1: Asociaciones escolares transnacionales: 1.1. Proyectos escolares, 1.2.
Proyectos lingüísticos, 1.3. Proyectos de desarrollo escolar. Comenius 2.2: Becas individuales de formación: 2.2.c.
Cursos de prácticas (Formación continua del profesorado). Grundtvig 2: Asociaciones de aprendizaje. Grundtvig 3.3:
Movilidad para la formación del personal docente.

Viceconsejería de Educación.- Resolución de 23 de septiembre de 2003, por la que se publica el listado de las ayu-
das referidas a la acción Observación e Innovación: Visitas de Estudio Arión para responsables en la toma de deci-
siones en materia de educación de la segunda fase del Programa Sócrates de la Unión Europea.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de la Mujer.- Resolución de 24 de septiembre de 2003, de la Directora, por la que se modifica la
Resolución de 20 de septiembre de 2002 (B.O.C. nº 131, de 4.10.02), modificada mediante Resolución de 31 de oc-
tubre de 2002 (B.O.C. nº 150, de 11.11.02), que establece las bases y efectúa la convocatoria anticipada de subven-
ciones a conceder por el Instituto Canario de la Mujer, en el año 2003, para programas dirigidos a fomentar la igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres.
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Consejería de Turismo

Escuela Oficial de Turismo de Canarias.- Resolución de 15 de septiembre de 2003, del Director, por la que se esta-
blece el plazo de matrícula, de los alumnos que deseen finalizar las Enseñanzas Especializadas de Técnico de Empresas
y Actividades Turísticas, en dicha Escuela.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 19 de sep-
tiembre de 2003, por el que se hace pública la relación de los adjudicatarios de los procedimientos abiertos y proce-
dimientos negociados celebrados en la Gerencia de este Hospital, en cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio). 

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.- Anuncio de 19 de septiembre de
2003, por el que se hace pública la relación de contribuyentes titulares de los procedimientos de gestión tributaria por
el concepto del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales.

Dirección General de Tributos. Administración de Tributos Cedidos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 25 de
septiembre de 2003, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedi-
mientos tributarios en relación con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
Sucesiones, Donaciones y Patrimonio.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 25 de agosto de 2003, por el que se inicia el trámite de información pú-
blica del expediente nº L.C.E. 12/2003-LP, de solicitud de licencia comercial específica para la implantación de un
gran establecimiento especializado en bricolaje, en el término municipal de Gáldar (Gran Canaria), a instancia de la
entidad mercantil Yudaya, S.L.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 28 de agosto de 2003, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Línea de alta tensión
y Centro de Transformación para suministro a instalaciones de Áridos y Hormigones Gomera, S.L., Charco Hondo-
Carretera General del Sur, km 2.3, San Sebastián de La Gomera.- Expte. nº SE-2003/119.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de septiembre de
2003, que notifica la Resolución de denuncia formulada por Dña. Ana Barrios Viñoly, recaída en el expediente de re-
ferencia DA: 01/0082 relativa a facturaciones de suministro de agua.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de septiembre de
2003, que notifica la Resolución de denuncia formulada por Dña. Elvira Medina Vega, recaída en el expediente de
referencia DA: 01/0138 relativa a facturaciones de suministro de agua.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de septiembre de
2003, que notifica la Resolución de denuncia formulada por Dña. Felicidad Meras Lorenzo, recaída en el expedien-
te de referencia DA: 01/0569 relativa a facturaciones de suministro de agua.
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Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de septiembre de
2003, que notifica la Resolución de denuncia formulada por Dña. Francisca Robaina Navarro, recaída en el expediente
de referencia DA: 01/0677 relativa a facturaciones de suministro de agua.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de septiembre de
2003, que notifica la Resolución de denuncia formulada por D. Jesús M. Alberto Paschino González, recaída en el ex-
pediente de referencia DA: 02/0208 relativa a facturaciones de suministro de agua. 

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 29 de septiembre de 2003, sobre notificación de Resoluciones en materia de infracciones administrativas
de transportes.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1675 ORDEN de 1 de octubre de 2003, por la que
se establecen criterios para la aplicación de
la evaluación y promoción, y requisitos para
la titulación del alumnado que curse Educación
Secundaria Obligatoria.

Las medidas contenidas en el Título Preliminar de
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación (LOCE), en lo relativo a evaluación,
promoción y requisitos para la titulación, se reflejan
con carácter prescriptivo en su articulado. Además
se especifican y precisan en los artículos 13, 15 y 18
del Real Decreto 831/2003, de 27 de junio (B.O.E.
de 3 de julio), por el que se establece la ordenación
general y las enseñanzas comunes de la Educación
Secundaria Obligatoria y en la Orden ECD/1923/2003,
de 8 de julio (B.O.E. de 11), por la que se establecen
los elementos básicos de los documentos de evalua-
ción, de las enseñanzas escolares de régimen gene-
ral reguladas por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación, así como los
requisitos formales derivados del proceso de eva-
luación que son necesarios para garantizar la movi-
lidad de los alumnos.

Como consecuencia de lo anterior y de lo dis-
puesto en la Disposición adicional primera del Real
Decreto 827/2003, de 27 de junio (B.O.E. de 28), por
el que se establece el calendario de aplicación de la
nueva ordenación del sistema educativo establecida
por la LOCE, se hace preciso adecuar en la Comunidad
Autónoma de Canarias la Orden de 13 de mayo de
1999 (B.O.C. de 7 de junio) sobre evaluación en la
Educación Secundaria Obligatoria, modificada por

la Orden de 24 de octubre de 2002 (B.O.C. de 11 de
noviembre).

La presente Orden realiza los necesarios ajustes
y establece los criterios que han de aplicarse por los
centros y, en especial, por los equipos educativos en
materia de evaluación, promoción y titulación del alum-
nado que curse Educación Secundaria Obligatoria en
el curso 2003/2004, y hasta tanto no se precisen otras
modificaciones posteriores.

Al mismo tiempo se dejan sin efecto determina-
dos artículos de la Orden de 13 de mayo de 1999 y
se sustituyen los anexos a la Orden de 24 de octubre
afectados ambos por los cambios incorporados en el
cuerpo de la presente Orden. También se realizan las
modificaciones estrictamente imprescindibles de al-
gunos artículos de la disposición anterior que debían
mantener su vigencia, mientras no se implante la
nueva ordenación del sistema educativo.

Por ello, en virtud de la competencia atribuida a
esta Comunidad Autónoma en el artículo 32.1 del Estatuto
de Autonomía de Canarias y reconocida en la disposición
adicional primera, apartado 4 del Real Decreto
827/2003, de 27 de junio, previo informe del Consejo
Escolar de Canarias, y al amparo de las atribuciones
que me confiere la legislación vigente, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Ámbito de aplicación y destinatarios.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer
los criterios para la aplicación de la evaluación, pro-
moción y requisitos para la titulación del alumnado
escolarizado en la Educación Secundaria Obligatoria
a partir del curso académico 2003/2004 en los cen-
tros educativos públicos y privados del ámbito de la



Comunidad Autónoma de Canarias, conforme a lo es-
tablecido en el calendario de aplicación de la Ley
Orgánica de Calidad de la Educación.

2. En lo que no se oponga a lo previsto en esta Orden
será de aplicación, asimismo, la Orden de 13 de ma-
yo de 1999 (B.O.C. de 7 de junio) sobre evaluación
en la Educación Secundaria Obligatoria, modifica-
da por la Orden de 24 de octubre de 2002 (B.O.C.
de 11 de noviembre).

Artículo 2.- Carácter y contenido de la evaluación.

1. La evaluación del aprendizaje de los alumnos
en la Educación Secundaria Obligatoria será conti-
nua y diferenciada según las distintas áreas o mate-
rias del currículo. La evaluación se llevará a cabo en
cada uno de los cursos de la etapa.

2. Cada profesor evaluará al alumnado teniendo
en cuenta los objetivos de la etapa, los de cada área
o materia y los conocimientos adquiridos, según los
criterios de evaluación determinados en el Decreto
51/2002, de 22 de abril (B.O.C. de 30), por el que se
establece el currículo de la Educación Secundaria
Obligatoria, y concretados en las programaciones
didácticas de los correspondientes departamentos.

3. Los resultados de la evaluación se expresa-
rán por medio de calificaciones, en los siguientes
términos: Sobresaliente, Notable, Bien, Suficiente
e Insuficiente, considerándose calificación negati-
va el Insuficiente y positivas las demás. Estas ca-
lificaciones irán acompañadas, en los documentos
oficiales de evaluación, de una calificación numé-
rica, sin emplear decimales, en una escala de cero
a diez, aplicándose en ese caso las siguientes co-
rrespondencias:

Insuficiente: 0, 1, 2, 3 ó 4.
Suficiente: 5.
Bien: 6.
Notable: 7 u 8.
Sobresaliente: 9 ó 10.

Artículo 3.- Documentos de evaluación.

1. El expediente académico y las actas de evaluación,
documentos oficiales de evaluación del alumnado jun-
to con los informes de evaluación individualizados
y el Libro de Escolaridad de la Enseñanza Básica, se
ajustarán en su contenido a los modelos que figuran
como anexos I y II de la presente Orden.

2. Se consignarán en el expediente académico, en
las actas de evaluación y en el Libro de Escolaridad
de la Enseñanza Básica, las calificaciones obtenidas
por el alumno o la alumna en cada uno de los cursos
de la etapa, en sus convocatorias ordinaria y extraor-
dinaria, la decisión de promoción de curso o de per-
manencia un año más y, en el caso del cuarto curso,

la propuesta de expedición del título de Graduado en
Educación Secundaria.

3. Si un alumno o una alumna promociona al cur-
so siguiente con una o dos áreas o materias pen-
dientes del curso anterior, deberá reflejarse en los do-
cumentos mencionados en el apartado anterior la
fecha en que las citadas áreas o materias sean supe-
radas, así como la calificación obtenida. 

4. De acuerdo con lo establecido en la Disposición
final tercera, apartado 2, de la Orden ECD/1923/2003,
de 8 de julio, la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes debe realizar la adaptación del Libro de
Escolaridad de la Enseñanza Básica que figuraba en
el anexo I de la Orden Ministerial de 30 de octubre
de 1992, para incorporar, a partir del curso 2003/2004,
las calificaciones obtenidas por el alumno en el pri-
mer curso de Educación Secundaria Obligatoria, así
como en las convocatorias extraordinarias corres-
pondientes a los cuatro cursos de la etapa, en la for-
ma prevista en el apartado 2 del presente artículo. A
tal efecto, se dictarán por la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa y la Dirección
General de Centros e Infraestructura Educativa las
instrucciones oportunas.

Artículo 4.- Evaluación de alumnos con áreas o
materias pendientes de cursos anteriores.

1. Cuando el alumnado haya promocionado con
evaluación negativa en algunas áreas o materias, la
evaluación de éstas corresponderá al profesor o pro-
fesora del área o materia respectiva del curso actual,
de acuerdo con los criterios establecidos por el de-
partamento. En este sentido, se entenderán alcanza-
dos los objetivos de la misma, dado su carácter con-
tinuo, cuando en cualquiera de las sesiones de
evaluación la valoración en dicha área o materia sea
positiva, haciéndose constar ello en un acta adicio-
nal al efecto.

2. En el caso de áreas o materias optativas que el
alumno haya dejado de cursar, corresponderá la de-
terminación de su superación al departamento del área,
de acuerdo con las medidas educativas complemen-
tarias o de refuerzo que el departamento haya adop-
tado para que el alumno supere dichas áreas o mate-
rias. Si el alumno se ha trasladado de centro y el nuevo
no oferta la materia pendiente, el Director del cen-
tro de recepción determinará el departamento que, por
afinidad, deberá asumir la responsabilidad de la re-
cuperación de la citada materia pendiente. 

3. En el supuesto de alumnado integrado en
Programas de Diversificación Curricular, la valora-
ción positiva del ámbito científico-tecnológico o so-
cio-lingüístico en cualquiera de las sesiones de eva-
luación, supondrá la superación de las áreas o materias
pendientes de cursos anteriores incluidas en dichos
ámbitos.
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Artículo 5.- Aplicación de los criterios de pro-
moción.

1. La promoción supone el paso de un curso al si-
guiente dentro de una misma etapa educativa y será
automática si el alumno ha superado todas las áreas
o materias. Cuando tenga áreas o materias no supe-
radas en el proceso de evaluación continua, el alum-
no dispondrá de la posibilidad de una prueba extraor-
dinaria. A efectos de promoción, las áreas o materias
de cursos anteriores evaluadas negativamente, des-
pués de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 4
de la presente Orden, se computarán como una sola
cuando tengan la misma denominación en los distintos
cursos de la Educación Secundaria Obligatoria. 

2. En la última sesión de evaluación de cada
uno de los cursos de la etapa, el equipo educativo
decidirá, como consecuencia de las calificaciones
que los distintos profesores hayan otorgado a ca-
da alumno, sobre su promoción, teniendo en cuen-
ta su trayectoria académica, su madurez y posibi-
lidades de recuperación y progreso en los cursos
posteriores.

3. Los alumnos podrán realizar una prueba extraor-
dinaria de las áreas o materias no superadas, la cual
se celebrará durante el mes de junio, una vez concluidas
sus actividades lectivas relativas al año académico
en curso, en el período comprendido entre el último
día lectivo y el 30 de junio. La elaboración y corrección
de estas pruebas extraordinarias será asumida por el
correspondiente departamento didáctico.

4. Una vez realizada esta prueba, cuando el nú-
mero de áreas o materias no superadas sea superior
a dos, el alumno deberá repetir el curso en su totali-
dad. Cada curso podrá repetirse una sola vez. A es-
tos efectos, la repetición estará sujeta a las condiciones
establecidas en la presente Orden. Si tras la misma
el alumno no cumpliera los requisitos para pasar al
curso siguiente, el equipo educativo, asesorado por
el de orientación, y previa consulta a los padres, de-
cidirá, según proceda y en función de las necesida-
des de los alumnos, la promoción a segundo curso
con medidas de refuerzo si el alumno hubiera cur-
sado primero; a un itinerario de tercero o a un pro-
grama de iniciación profesional, siempre que en es-
te último caso el alumno tuviera 15 años cumplidos,
si el alumno hubiera cursado segundo; y a una de-
terminada opción o itinerario de cuarto, o a un pro-
grama de iniciación profesional, si el alumno hubie-
ra cursado tercero.

5. Respecto a aquellos alumnos mayores de die-
ciséis años que, habiendo repetido curso, no cumplan
los requisitos para promocionar, el equipo educati-
vo, una vez adoptado el acuerdo favorable a que per-
manezca escolarizado en régimen ordinario hasta
que cumpla los dieciocho años de edad, podrá deci-
dir su incorporación a alguno de los programas au-

torizados dentro de las medidas de atención a la di-
versidad tendentes a que el alumno alcance las ca-
pacidades propias de la etapa, o si procede, a un pro-
grama de garantía social. En el supuesto de que los
citados programas hayan dejado de impartirse por apli-
cación de lo dispuesto en el calendario de implanta-
ción de la LOCE, los alumnos se incorporarán a las
medidas que la Administración educativa haya apro-
bado en su sustitución.

Para la adopción de la decisión no favorable a la
continuidad de la escolarización del alumno en ré-
gimen ordinario se requerirá que el equipo educati-
vo haya recibido la evaluación psicopedagógica del
alumno, el informe de la Inspección de Educación y
oído al alumno y a sus padres.

En todo caso, la incorporación a cualquiera de es-
tas medidas requerirá garantías de cooperación y ac-
titudes positivas por parte del alumno.

6. Para el alumnado que promocione con áreas o
materias pendientes al curso siguiente se arbitrarán
medidas de recuperación, adaptadas a las necesida-
des organizativas de los centros, al objeto de facili-
tar su superación. 

7. La evaluación de los alumnos acogidos a pro-
gramas de diversificación curricular se llevará a ca-
bo conforme lo previsto en el artículo 36, apartados
1, 2 y 3 de la Orden de 13 de mayo de 1999. No obs-
tante, en las calificaciones se consignará la expresión
numérica, tal y como se determina en el artículo 2.3
de esta Orden.

Artículo 6.- Aplicación de los criterios de titula-
ción.

1. Los alumnos que en el curso 2003/2004 supe-
ren todas las áreas o materias de cuarto de la ESO
obtendrán el título de Graduado en Educación
Secundaria.

2. Para la obtención de dicho título se requerirá
haber superado todas las áreas o materias cursadas
en el primer ciclo y en cada uno de los dos años del
segundo ciclo. 

3. Con carácter excepcional, el equipo educativo,
teniendo en cuenta la madurez académica del alum-
no en relación con los objetivos de la etapa y sus po-
sibilidades de progreso, podrá proponer para la ob-
tención del título a aquellos alumnos que al finalizar
el cuarto curso tengan una o dos áreas o materias no
aprobadas, siempre que las dos no sean simultánea-
mente las instrumentales básicas de Lengua Castellana
y Literatura y Matemáticas.

4. Aestos efectos de obtener la titulación, las áreas
o materias de cursos anteriores evaluadas negativa-
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mente, después de la aplicación de lo dispuesto en
el artículo 4 de la presente Orden, se computarán co-
mo una sola cuando tengan la misma denominación
en los distintos cursos de la Educación Secundaria
Obligatoria, con las limitaciones previstas en el apar-
tado anterior. 

5. Las condiciones por las que podrán obtener el
título de Graduado en Educación Secundaria los
alumnos que sigan programas de diversificación cu-
rricular, son las establecidas en el artículo 36.4 de la
Orden de 13 de mayo de 1999. 

6. Los alumnos que no obtengan el título de
Graduado en Educación Secundaria recibirán un
Certificado de Escolaridad en el que constarán los años
cursados. Este Certificado será extendido por el
Secretario del centro con el visto bueno del Director,
en los términos previstos en el apartado undécimo,
punto 4, y en el anexo I de la Orden ECD/1923/2003,
de 8 de julio.

Artículo 7.- Adopción de acuerdos del equipo
educativo.

1. Con carácter general, las decisiones serán adop-
tadas por acuerdo del equipo educativo. Se adopta-
rán por mayoría simple, con voto de calidad del tu-
tor o tutora en caso de empate. De la misma forma,
el equipo educativo tomará la decisión de si un alum-
no que ha alcanzado los dieciséis años debe conti-
nuar escolarizado en régimen ordinario.

2. No obstante, la decisión de titulación, en el su-
puesto excepcional previsto en el artículo 6.3, requerirá
que voten a favor del acuerdo, al menos, dos tercios
de los profesores que intervengan en la sesión de eva-
luación, corrigiéndose al alza las posibles fracciones.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- Distribución de los criterios de evalua-
ción del currículo del primer ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria entre los dos cursos del pri-
mer ciclo.

Los departamentos didácticos de los centros dis-
tribuirán en sus programaciones didácticas, bajo la
supervisión de la Inspección de Educación, los cri-
terios de evaluación de las áreas o materias que les
estén atribuidas y que en la actualidad aparecen fi-
jados de forma conjunta para el primer ciclo en el ane-
xo I Decreto 51/2002, de 22 de abril, entre los dos
cursos del primer ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria. 

Segunda.- Actualización de referencias.

1. En tanto se complete la implantación del calendario
de aplicación de la Educación Secundaria Obligatoria,
las referencias a áreas y materias se entenderán he-

chas a las asignaturas, ámbitos de conocimiento y mó-
dulos que se citan en los artículos 13, 15 y 18 del Real
Decreto 831/2003, de 27 de junio, a los efectos de la
aplicación a partir del curso académico 2003-2004
de la evaluación, promoción y requisitos para la ob-
tención del título de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria.

2. Las referencias hechas de forma genérica al
primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria
en la Orden de 13 de mayo de 1999, modificada por
la Orden de 24 de octubre de 2002, se entenderán rea-
lizadas al primer y segundo curso de esta etapa edu-
cativa.

3. La referencia hecha en el artículo 53 de la Orden
de 7 de abril de 1997 (B.O.C. de 25 de abril), por la
que se regula el procedimiento de realización de las
adaptaciones curriculares de centro y las individua-
lizadas, en el marco de la atención a la diversidad del
alumnado de las enseñanzas no universitarias en la
Comunidad Autónoma de Canarias, a la Orden de 13
de mayo de 1993, se entenderá realizada a la presente
Orden y en lo que resulte vigente a la Orden de 13
de mayo de 1999, modificada por la Orden de 24 de
octubre de 2002.

Tercera.- Enseñanzas de religión y actividades de
estudio alternativas.

De acuerdo con lo preceptuado en la disposición
transitoria primera del Real Decreto 827/2003, de 27
de junio, las enseñanzas de religión y las actividades
de estudio alternativas mantendrán hasta el curso
2005/2006 los efectos académicos previstos en el
Real Decreto 2.438/1994, de 16 de diciembre y que,
en materia de evaluación, se concretan en lo dis-
puesto en el artículo 4.4 de la Orden de 13 de mayo
de 1999.

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.- Relación de alumnado con áreas o ma-
terias pendientes.

Al inicio del curso, las Secretarías de los centros
proporcionarán a los distintos departamentos didác-
ticos la relación de alumnado con las áreas o mate-
rias pendientes que les correspondan, con objeto de
que pueda hacerse efectivo lo previsto en el artícu-
lo 4 de la presente Orden.

Segunda.- Artículos y anexos de la Orden de 13
de mayo de 1999, modificada por la Orden de 24 de
octubre de 2002, que quedan sin efecto o se sustitu-
yen.

1. Quedan sin efecto los siguientes artículos de la
Orden de 13 de mayo de 1999, sobre evaluación en
la Educación Secundaria Obligatoria, modificada
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por la Orden de 24 de octubre de 2002: 2.2, 3.2, 4.2,
4.3, 5.2, 5.3, 6.2, 6.3, 6.4, 9.2, 23, 24, 25, 26, 29.2,
30.4, 30.5, 31, 32.1, 32.2, 32.3, 34.

2. Se sustituyen los anexos I y II de la Orden de
24 de octubre de 2002, por la que se modifica la
Orden de 13 de mayo de 1999, por los mencionados
en el artículo 3.1 de la presente Orden. Las modifi-
caciones introducidas en los anexos citados se in-
corporarán al programa PINCEL, debidamente ac-
tualizadas, con objeto de que puedan estar a disposición
de los centros docentes de manera inmediata.

Tercera.- Modificaciones en la Orden de 13 de ma-
yo de 1999 modificada por la Orden de 24 de octu-
bre de 2002.

Se modifican parcialmente los siguientes artícu-
los de la Orden de 13 de mayo de 1999, sobre eva-
luación en la Educación Secundaria Obligatoria, mo-
dificada por la Orden de 24 de octubre de 2002: 

1. El artículo 3.1 queda redactado de la siguiente
forma:

“Artículo 3.1. Los criterios generales de evalua-
ción[...] del alumnado deberán ser concretados por
el Claustro de Profesores y formarán parte del Proyecto
Curricular. El Claustro, oídos los departamentos co-
rrespondientes, establecerá los sistemas extraordi-
narios de evaluación para aquellos alumnos o alum-
nas a los que les sean de aplicación, de acuerdo con
lo señalado en el artículo 19 de esta Orden.”

2. El artículo 10 queda redactado con el siguien-
te texto:

“Artículo 10.1. Cuando un alumno se traslade de
un centro a otro sin haber concluido el curso, se con-
signará en un informe de evaluación individualiza-
do aquella información que resulte necesaria para la
continuidad del proceso de aprendizaje.

2. El informe de evaluación individualizado será
elaborado por el tutor o tutora, a partir de los datos
facilitados por los profesores de las áreas o materias
del curso e incluirá, al menos, los siguientes datos:

a) Apreciación sobre el grado de asimilación de
los contenidos de las diferentes áreas.

b) Valoraciones de los aprendizajes realizados,
con expresión de calificaciones parciales, en el caso
de que se hubieran emitido en ese período.

c) Aplicación, en su caso, de las medidas de re-
fuerzo educativo o adaptación curricular.

d) Todas aquellas observaciones que se conside-
ren oportunas acerca del progreso general del alum-
no.

3. Se da nueva redacción al artículo 13.1:

“Artículo 13.1. Los referentes de la evaluación con-
tinua serán los objetivos de la etapa y los de cada una
de las áreas o materias, [...] en el marco de los crite-
rios de evaluación de área establecidos con carácter
general en el currículo de la Educación Secundaria
Obligatoria y concretados en las programaciones di-
dácticas de departamento, adaptados al contexto del
centro y a las características del alumnado [...] para
cada ciclo, en el proyecto curricular de etapa.”

4. El artículo 14.3 queda redactado con el si-
guiente tenor: 

“Artículo 14.3. A principio de curso, los equipos
educativos evaluarán al alumnado con áreas o mate-
rias no superadas, determinando el profesor o de-
partamento correspondiente las capacidades en las que
el alumno o la alumna necesita apoyo para alcanzar
los objetivos definidos en el currículo y concretados
en la programación didáctica; habrá de presentar una
planificación del trabajo que ha de desarrollar a tra-
vés de las áreas y materias que esté cursando, a par-
tir de la información contenida en el expediente aca-
démico del alumno o alumna.”

5. El artículo 15.1 tendrá la siguiente redacción:

“Artículo 15.1. Las sesiones de evaluación son las
reuniones que celebra el equipo educativo, integra-
do por el conjunto de profesores de cada grupo de
alumnos y coordinado por el profesor tutor de dicho
grupo, para valorar tanto el aprendizaje del alumna-
do en relación con el logro de los objetivos educati-
vos del currículo, como el desarrollo de su práctica
docente, y adoptar, en su caso, las decisiones sobre
promoción y titulación.”

6. El artículo 19.1 queda así redactado:

“Artículo 19.1. Cuando, por razones de inasis-
tencia reiterada de un alumno o una alumna, no sea
posible utilizar los instrumentos de evaluación pre-
vistos en el Proyecto Curricular para cada área o ma-
teria, o en las programaciones didácticas del depar-
tamento correspondiente, se aplicarán sistemas
extraordinarios de evaluación.”

7. La redacción del artículo 20.1 será la siguien-
te:

“Artículo 20.1. Con el fin de garantizar el dere-
cho que asiste a los alumnos de que su rendimiento
escolar, a lo largo del proceso de evaluación conti-
nua, sea valorado conforme a criterios de plena ob-
jetividad, los centros darán a conocer los objetivos,
contenidos y criterios de evaluación exigibles para
obtener una valoración positiva en las distintas áreas
o materias que formen el currículo, los criterios de
calificación, así como los instrumentos de evaluación
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del aprendizaje que se van a utilizar. Asimismo, el
tutor o la tutora de cada grupo, a comienzos de cur-
so, informará al alumnado de su tutoría y a los pa-
dres y madres o tutores, de los criterios que determinan
la promoción al siguiente curso y, en el caso del
cuarto curso, de los criterios para la obtención del tí-
tulo de Graduado en Educación Secundaria.”

8. Se da una nueva redacción al artículo 22 en el
siguiente sentido:

“Artículo 22. Cuando un alumno o una alumna,
o, si es menor de edad, su padre o madre, tutores o
representantes legales, esté en desacuerdo con las ca-
lificaciones obtenidas, o con las decisiones inheren-
tes a la evaluación que se adopten como consecuen-
cia del proceso de evaluación por el conjunto de los
profesores y profesoras del grupo al que pertenece,
reclamará por escrito contra dichas calificaciones o
decisiones, alegando los motivos que considere opor-
tunos. Dicha reclamación podrá basarse en los ar-
gumentos que siguen:

a) La incorrecta aplicación de los criterios e ins-
trumentos de evaluación establecidos en el Proyecto
Curricular del centro o en las programaciones di-
dácticas y su concreción, si existiera, para el grupo
o para el alumnado con adaptaciones curriculares.

b) La inadecuación de los instrumentos de evaluación
a las características del alumnado con necesidades edu-
cativas especiales, establecidas por el equipo educa-
tivo, en el marco de las directrices señaladas en el
Proyecto Curricular.

c) La notable discordancia que pueda darse entre
los resultados de la evaluación final y los obtenidos
en el proceso de evaluación continua desarrollada a
lo largo del curso.

d) La incorrecta aplicación de otros aspectos con-
templados en la presente Orden o en sus modifica-
ciones posteriores.”

9. El artículo 28.1 y 28.2 se redacta en la siguiente
forma:

“Artículo 28.1. Si la reclamación se refiere a la ca-
lificación otorgada en algún área o materia en el pro-
ceso de evaluación continua, el Director o Directora
del centro requerirá informe del departamento co-
rrespondiente. Éste tomará un acuerdo, que entrega-
rá al tutor o tutora del grupo, el cual lo comunicará
a la Dirección, que resolverá, oído el equipo educa-
tivo. En todo caso, para que la reclamación sea esti-
mada, será necesario el informe favorable del de-
partamento. La resolución adoptada se notificará por
escrito al interesado en el plazo de dos días hábiles.
Igual procedimiento se aplicará en el supuesto de re-
clamación contra la calificación obtenida en la prue-
ba extraordinaria, con la particularidad de que en es-

te caso los plazos deberán ajustarse a la fecha de fi-
nalización del curso escolar. 

2. Si la reclamación se refiere a decisiones de pro-
moción o titulación, la Dirección del centro requeri-
rá, a través del tutor o tutora, informe del equipo edu-
cativo del grupo correspondiente al alumno o alumna.
El Director o la Directora resolverá teniendo en cuen-
ta dicho informe [...]. La resolución adoptada se no-
tificará por escrito al interesado en el plazo de dos
días hábiles”.

10. El artículo 29.1 y 29.3 tendrá la siguiente re-
dacción: 

“Artículo 29.1. La persona afectada o su representante,
no conforme con la resolución adoptada, podrá in-
terponer en el plazo de un mes recurso de alzada an-
te el Director Territorial de Educación que corresponda,
a través de la Secretaría del centro. La Dirección del
centro remitirá todo el expediente (reclamación,
acuerdo o informe del equipo educativo, copia del ac-
ta, resolución del Director del centro, etc.) a la
Dirección Territorial de Educación, el día siguiente
de recibir el recurso. La Dirección Territorial, pre-
vio informe de la Inspección de Educación, resolve-
rá en el plazo de un mes. Dicha resolución agotará
la vía administrativa, salvo que la persona interesa-
da quiera ejercer su derecho a interponer el recurso
potestativo de reposición, en cuyo caso dispondrá de
un mes para presentarlo.

3. Cuando se estime la reclamación o recurso, se
procederá a rectificar las calificaciones afectadas
mediante diligencia extendida por la Dirección del
centro en los documentos de evaluación con re-
ferencia a la resolución adoptada, la cual pondrá el
hecho en conocimiento de todo el profesorado del equi-
po educativo.”

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Desarrollo reglamentario.

Se autoriza a la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa para que, en el ámbito de sus
competencias, dicte las instrucciones precisas para la
interpretación, desarrollo y aplicación de lo estable-
cido en esta Orden.

Segunda.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de octubre de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES, 
José Miguel Ruano León.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1676 Viceconsejería de Educación.- Resolución de
23 de septiembre de 2003, por la que se publi-
ca el listado de las ayudas concedidas por la Unión
Europea correspondientes a las acciones des-
centralizadas de la segunda fase del Programa
Sócrates de la Unión Europea: Comenius 1:
Asociaciones escolares transnacionales: 1.1.
Proyectos escolares, 1.2. Proyectos lingüísti-
cos, 1.3. Proyectos de desarrollo escolar. Comenius
2.2: Becas individuales de formación: 2.2.c.
Cursos de prácticas (Formación continua del pro-
fesorado). Grundtvig 2: Asociaciones de apren-
dizaje. Grundtvig 3.3: Movilidad para la formación
del personal docente.

Una vez finalizados los procesos de baremación y se-
lección de beneficiarios en la Oficina de Programas
Europeos de Educación en Canarias, O.P.E.E.C., la
Agencia Nacional Sócrates y la Comisión Europea y ad-
judicadas las ayudas referidas a las acciones descentra-
lizadas de la segunda fase del Programa Sócrates de la
Unión Europea, convocadas en la Resolución de la
Viceconsejería de Educación de 3 de diciembre de 2002
(B.O.C. de 23 de diciembre).

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar el listado de los centros a los que
la Unión Europea concede las ayudas tal y como figu-
ra en el anexo I de la presente Resolución, para desa-
rrollar proyectos dentro de la Acción Comenius 1 del
Programa Sócrates, en sus tres modalidades: Comenius

1.1: Proyectos escolares; Comenius 1.2: Proyectos lin-
güísticos y Comenius 1.3: Proyectos para el desarrollo
escolar.

Segundo.- Publicar el listado de los profesores y otras
categorías de personal docente a los que la Unión Europea
concede las ayudas tal y como figura en el anexo II de
la presente Resolución, dentro de la Acción Comenius
2.2.C del Programa Sócrates: Becas individuales para
la formación continua del profesorado, tanto dentro co-
mo fuera del catálogo Comenius.

Tercero.- Publicar el listado de los centros a los que
la Unión Europea concede las ayudas tal y como figu-
ra en el anexo III de la presente Resolución, para desa-
rrollar proyectos dentro de la Acción Grundtvig 3.2 del
programa Sócrates: Asociaciones de aprendizaje.

Cuarto.- Publicar el listado de los beneficiarios de la
Acción Grundtvig 3.3 del programa Sócrates: Movilidad
para educadores de adultos tal como figura en el anexo
IV de la presente Resolución, tanto dentro como fuera
del catálogo Comenius.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero
de Educación, Cultura y Deportes en el plazo de un mes
a partir del día siguiente de su publicación, en los tér-
minos previstos en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, publicada en el Boletín Oficial del Estado
de 14 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de septiembre de
2003.- El Viceconsejero de Educación, Fernando
Hernández Guarch.
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1677 Viceconsejería de Educación.- Resolución de
23 de septiembre de 2003, por la que se pu-
blica el listado de las ayudas referidas a la ac-
ción Observación e Innovación: Visitas de
Estudio Arión para responsables en la toma
de decisiones en materia de educación de la
segunda fase del Programa Sócrates de la
Unión Europea.

Una vez finalizados los procesos de baremación
y selección de beneficiarios en la Oficina de Programas
Europeos de Educación en Canarias, O.P.E.E.C., la
Agencia Nacional Sócrates y la Comisión Europea
y adjudicadas las ayudas referidas a la acción Arión
de la segunda fase del Programa Sócrates de la Unión
Europea, convocadas en la Resolución de la
Viceconsejería de Educación de 5 de marzo de 2003
(B.O.C. de 24 de marzo), 

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar el listado de los beneficiarios
de la Acción Arión: Visitas de Estudio para respon-
sables en la toma de decisiones en materia de edu-
cación tal como figura en el anexo I de la presente
Resolución.

Contra esta Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Consejero de Educación, Cultura y Deportes en
el plazo de un mes a partir del día siguiente de su pu-
blicación, en los términos previstos en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, publicada
en el Boletín Oficial del Estado de 14 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de septiembre
de 2003.- El Viceconsejero de Educación, Fernando
Hernández Guarch.

A N E X O  I

Beneficiario D.N.I. 

Martín Díez, Sara Elena 42.869.829-Z
Suárez Zamorano, Ana Elisa 42.094.983-S
Hernández Rey, María Mercedes 52.820.718-E
Lorenzo Afonso, Amelia 42.156.178-F
De la Nuez Falcón, Ceferino 42.697.595-G
Afonso Ferrera, Carolina 42.811.228-V
Fernández Marcos, Luis 9.614.590-S
Mendoza Hernández, María Carmen 42.793.055-Z

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1678 Instituto Canario de la Mujer.- Resolución de
24 de septiembre de 2003, de la Directora, por
la que se modifica la Resolución de 20 de sep-
tiembre de 2002 (B.O.C. nº 131, de 4.10.02),
modificada mediante Resolución de 31 de oc-
tubre de 2002 (B.O.C. nº 150, de 11.11.02), que
establece las bases y efectúa la convocatoria
anticipada de subvenciones a conceder por el
Instituto Canario de la Mujer, en el año 2003,
para programas dirigidos a fomentar la igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres.

La Resolución de 20 de septiembre de 2002, que
establece las bases y se efectúa la convocatoria an-
ticipada de subvenciones a conceder por el Instituto
Canario de la Mujer, en el año 2003, para programas
dirigidos a fomentar la igualdad de oportunidades en-
tre mujeres y hombres, inserta en el Boletín Oficial
de Canarias nº 131, de 4 de octubre de 2002, esta-
bleció que el importe del crédito presupuestario que
se preveía destinar a las subvenciones objeto de la
convocatoria ascendía a la cantidad de setecientos cin-
cuenta y un mil doscientos sesenta y cinco euros con
trece céntimos (751.265,13 euros), con cargo a la apli-
cación presupuestaria 2003 23 01 323B480.11
23411302 L.A. Acciones dirigidas a la promoción e
igualdad de la mujer.

Se ha producido un error en el apartado uno de la
base 2 de la citada convocatoria, relativo a los cré-
ditos destinados a dicha convocatoria, así como con
cargo a la aplicación presupuestaria correspondien-
te. Los mencionados errores materiales conviene co-
rregirlos en aras de evitar en las personas solicitan-
tes de las subvenciones confusiones innecesarias.

El artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
faculta a las Administraciones Públicas a rectificar
en cualquier momento, de oficio o a instancia de los
interesados, los errores materiales existentes en sus
actos.

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso
de la competencia que tengo legalmente atribuida,

R E S U E L V O:

Único.- Corregir los errores materiales detectados
en el apartado uno de la base 2 de la Resolución de
20 de septiembre de 2002, del Instituto Canario de
la Mujer, por la que se establecen las bases y se efec-
túa la convocatoria anticipada de subvenciones a
conceder para el año 2003, para programas dirigidos
a fomentar la igualdad de oportunidades entre mu-
jeres y hombres, inserta en el Boletín Oficial de
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Canarias nº 131, de 4 de octubre de 2003, en el sen-
tido siguiente:

Base segunda.- Crédito presupuestario.

Donde dice:

Uno. El importe del crédito presupuestario que se
prevé destinar a las subvenciones objeto de la pre-
sente convocatoria asciende a setecientos cincuenta
y un mil doscientos sesenta y cinco euros con trece
céntimos (751.265,13 euros), con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 2003 23 01 323B 480.11 23411302
L.A. Acciones dirigidas a la promoción e igualdad
de la mujer. A favor de instituciones sin ánimo de lu-
cro, cofinanciada por el Fondo Social Europeo, con
una tasa de cofinanciación del 85%, en el marco del
Programa Operativo de Canarias 2000/2006.

Debe decir:

Uno. El importe del crédito presupuestario que se
prevé destinar a las subvenciones objeto de la pre-
sente convocatoria asciende al importe global de se-
tecientos sesenta y un mil cuatrocientos cuarenta y
un euros con cinco céntimos (761.441,05 euros). De
esta cantidad, por un importe que asciende a cuatro-
cientos ochenta y nueve mil trescientos cuarenta y seis
euros con diecisiete céntimos (489.346,17 euros) se-
rán con cargo a la aplicación presupuestaria 2003 23
01 323B 480.11 23411302 L.A. Acciones dirigidas
a la promoción e igualdad de la mujer. A favor de ins-
tituciones sin ánimo de lucro, cofinanciada por el Fondo
Social Europeo, con una tasa de cofinanciación del
85%, en el marco del Programa Operativo de Canarias
2000/2006 y de otro lado, por un importe que asciende
a doscientos setenta y dos mil noventa y cuatro euros
con ochenta y ocho céntimos (272.094,88 euros) se-
rán con cargo a la aplicación presupuestaria 2003 23
01 323B 480.11 L.A. 23423302 Participación de las
mujeres en el mercado de trabajo. Subvenciones a fa-
milias e instituciones sin fines de lucro y 2003 23 01
323B 482.11 L.A. 23423302 Participación de las
mujeres en el mercado de trabajo. Subvenciones a fun-
daciones, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo,
con una tasa de cofinanciación del 80%, en el mar-
co del Programa Operativo de Canarias 2000/2006.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de 2003.-
La Directora, Noelia García Leal.

Consejería de Turismo

1679 Escuela Oficial de Turismo de Canarias.-
Resolución de 15 de septiembre de 2003, del
Director, por la que se establece el plazo de
matrícula, de los alumnos que deseen finali-
zar las Enseñanzas Especializadas de Técnico
de Empresas y Actividades Turísticas, en di-
cha Escuela.

El Real Decreto 865/1980, de 14 de abril, de or-
denación de enseñanzas turísticas especializadas de
turismo, vino a establecer las enseñanzas de Técnico
de Empresas y Actividades Turísticas (TEAT), títu-
lo con valor de Diplomado universitario, aun cuan-
do las enseñanzas se impartían en Escuelas de Turismo
públicas (u oficiales) y privadas, con la denomina-
ción oficial de Centros estatales o no estatales de en-
señanzas turísticas, y no integrados en la Universidad.

El Real Decreto 259/1996, de 16 de febrero, so-
bre incorporación a la Universidad de los estudios su-
periores de turismo, vino a derogar el Real Decreto
865/1980, y aunque no supone la extinción automá-
tica de los estudios de TEAT, si determina el inicio
del proceso de extinción de las mismas.

Con vistas a garantizar los derechos de los alum-
nos que habían iniciado aquellas enseñanzas de TEAT,
y de acuerdo con la previsión de la Disposición
Transitoria Quinta 2 del Decreto 259/1996, por
Resolución de 15 de noviembre de 2001 (B.O.C. de
12.12.01) se adoptaron medidas tendentes a que “los
alumnos de estos centros puedan concluir sus estu-
dios”.

De tal manera se establecía en el apartado prime-
ro de dicha Resolución que los alumnos que hubie-
ran “cursado estudios en alguna de las Escuelas pri-
vadas de Turismo, autorizadas en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Canarias a impartir
las enseñanzas de Técnico de Empresas y Actividades
Turísticas (TEAT), que no hayan completado dichas
enseñanzas podrán formalizar matrícula en la Escuela
Oficial de Turismo de Canarias, a los solos efectos
de examen para concluir sus estudios, conforme a lo
previsto en la Orden de 29 de octubre de 1980, du-
rante los años académicos de 2001/2002, 2002/2003
y 2003/2004”.

Al propio tiempo se señalaba el plazo de matri-
cula para el curso 2001/2002, pero no se establecía
previsión alguna para años sucesivos, y en consecuencia
se hace necesario acordar y publicar los plazos de ma-
trícula para el próximo año académico 2003/2004, te-
niendo en cuenta que será además el último año aca-
démico para finalizar los estudios.

En su virtud y de conformidad con lo previsto en
el Decreto 216/1990, de 18 de octubre (B.O.C. de
19.11.90), y en la Resolución de 15 de noviembre de
2001,

R E S U E L V O:

Primero.- 1. Los alumnos que hubieran cursado
estudios en alguna de las Escuelas privadas de Turismo,
autorizadas en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Canarias a impartir las enseñanzas de
Técnico de Empresas y Actividades Turísticas (TEAT),
que no hayan completado dichas enseñanzas, y de-
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seen formalizar matrícula en la Escuela Oficial de
Turismo de Canarias en el curso escolar 2003/2004,
a los solos efectos de examen para concluir estudios
de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas
(TEAT), podrán hacerlo en las sedes de la Escuela
Oficial de Turismo de Canarias (calle León y Castillo,
35, 1º, en Las Palmas de Gran Canaria y calle La Marina,
Esquina Callejón Bouza, 1, 1º, Edificio Duque Santa
Elena, en Santa Cruz de Tenerife) y dará derecho a
participar en las dos convocatorias del curso.

2. El plazo de matrícula, para el curso 2003/2004,
finalizará el día 15 de diciembre de 2003.

3. Se faculta al Secretario de la Escuela para abrir
excepcionalmente un nuevo plazo de matrícula, si las
circunstancias lo exigieran, siempre que se cumplan
las fechas previstas en el apartado siguiente.

Segundo.- Los exámenes se celebrarán en la se-
gunda quincena del mes de mayo para la convoca-
toria ordinaria y en la primera semana de septiem-
bre los correspondientes a la convocatoria de septiembre,
según calendario que se confeccionará por la Secretaría
de la Escuela y que se dará a conocer a los alumnos
inscritos con la suficiente antelación.

Tercero.- Los alumnos que hayan superado la to-
talidad de asignaturas que integran el plan de estu-
dios de TEAT, deberán superar además la prueba de
evaluación final para la obtención del título, regula-
da por Orden de 22 de diciembre de 1992, en las con-
diciones señaladas en el apartado segundo de la
Resolución de 15 de noviembre de 2001, para lo cual
dispondrán de dos convocatorias en los años 2004,
2005 y 2006, que podrían llegar a ampliarse hasta el
año 2007.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de septiembre
de 2003.- El Director, Raimundo Domínguez de Vera.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

3698 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr.
Negrín.- Anuncio de 19 de septiembre de 2003,
por el que se hace pública la relación de los
adjudicatarios de los procedimientos abiertos
y procedimientos negociados celebrados en la
Gerencia de este Hospital, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio). 

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-0-03. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros.

Descripción del objeto: suministro de productos
del mar. 

Lote: 1. 

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 28
(11.2.03). 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: abierto. 

Forma: concurso. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 276.539 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 21.5.03. 

Contratista: Fríos Ohjar, S.L. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 275.224 euros. 

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-0-7. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros. 

Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento médico. 

Lotes: 1 y 2. 
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Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 28
(11.2.03).

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: abierto. 

Forma: concurso. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 212.700 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 21.5.03. 

Contratista: Toshiba Medical Systems, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 140.500 euros. 

Contratista: Philips Ibérica, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 70.000 euros. 

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-1-32. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: servicio. 

Descripción del objeto: contratación del servicio
de vigilancia y seguridad en el Hospital Juan Carlos
I. 

Lote: 1. 

Publicación: sin publicidad. 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: negociado. 

Forma: negociado. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 215.481,60 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 27.5.03. 

Contratista: Dialse Seguridad, S.L. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 215.481,60 euros. 

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-1-33/34/35/36. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: servicio. 

Descripción del objeto: contratación del servicio
de mantenimiento en el Hospital Juan Carlos I. 

Lote: 1. 

Publicación: sin publicidad. 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: negociado. 

Forma: negociado. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 93.440 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 28.6.03. 

Contratista: Ferrovial Servicios, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 91.399,48 euros. 

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.
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Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-1-24/25/26. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros. 

Descripción del objeto: suministro de gasas, com-
presas y productos de incontinencia. 

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y
15. 

Publicación: sin publicidad. 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: negociado. 

Forma: negociado. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 514.683,35 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 26.6.03. 

Contratista: Laboratorios Indas, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 146.814,40 euros. 

Contratista: Tyco Healthcare Spain, S.L. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 100.485 euros. 

Contratista: Torras Valentí, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 79.258,62 euros. 

Contratista: Marcial Fernández Betancort, S.L. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 135.859,45 euros. 

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-0-2. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros. 

Descripción del objeto: suministro de carnes. 

Lote: 1. 

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 28
(11.2.03). 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: abierto. 

Forma: concurso. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 169.361 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 28.7.03. 

Contratista: Antonio Sánchez Romero, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 127.201 euros. 

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-0-16. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros. 

Descripción del objeto: suministro de reactivos ma-
nuales para microbiología. 

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7. 

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 38
(25.2.03). 
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TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: abierto. 

Forma: concurso. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 94.194,06 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 28.7.03.

Contratista: Innogenetics Diagnóstica y Terapéutica,
S.A.U. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 51.893,05 euros. 

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-1-22. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros. 

Descripción del objeto: suministro de repuestos del
transporte robotizado. 

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14,
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28,
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42,
43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56,
57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70,
71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84,
85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98,
99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109,
110, 111, 112, 113, 114 y 115. 

Publicación: sin publicidad. 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: negociado. 

Forma: negociado. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 48.000 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 28.7.03. 

Contratista: Siemens Controlmatic, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 48.000 euros. 

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-1-27. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros. 

Descripción del objeto: suministro de agujas y je-
ringas. 

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14,
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28,
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 41. 

Publicación: sin publicidad. 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: negociado. 

Forma: negociado. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 409.009,86 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 28.7.03. 

Contratista: Marcial Fernández Betancort, S.L. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 87.843,38 euros. 

Contratista: Medical Canarias, S.A. 
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Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 35.300 euros. 

Contratista: Prim, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 1.530 euros. 

Contratista: Técnicas Médicas Mab, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 28.051 euros. 

Contratista: Tyco Healthcare Spain, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 72.954,74 euros.

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-1-23. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros. 

Descripción del objeto: suministro de indumen-
taria desechable. 

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14,
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24. 

Publicación: sin publicidad. 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: negociado. 

Forma: negociado. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 470.225,67 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 4.8.03. 

Contratista: 3M España, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 168.170,50 euros. 

Contratista: Cardinal Health Spain 219, S.L. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 46.684,50 euros. 

Contratista: Fermon Indis, S.L. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 120.804,88 euros. 

Contratista: Gregorio Ramallo Hernández.

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 296 euros. 

Contratista: J.J. Medical, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 4.610,60 euros. 

Contratista: Marcial Fernández Betancort, S.L. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 4.109,70 euros. 

Contratista: Medical Canarias, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 19.835 euros. 

Contratista: Palex Medical, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 28.759,05 euros. 

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-0-19. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros. 

Descripción del objeto: suministro de reactivos pa-
ra tipaje HLA. 
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Lotes: 1, 2, 3 y 4.

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 48
(11.3.03). 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: abierto. 

Forma: concurso. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 96.854,98 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 6.8.03. 

Contratista: Innogenetics Diagnóstica y Terapéutica,
S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 39.831 euros. 

Contratista: Comercial Rafer, S.L. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 31.424 euros. 

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-0-20. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros. 

Descripción del objeto: suministro de lencería
quirúrgica. 

Lotes: 1, 2, 3 y 4. 

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 48
(11.3.03).

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: abierto. 

Forma: concurso. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 127.158,30 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 6.8.03. 

Contratista: Cardinal Health Spain 219, S.L. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 19.440 euros. 

Contratista: Palex Medical, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 27.495 euros. 

Contratista: Torras Valentí, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 44.788,68 euros. 

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-0-5. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: servicio. 

Descripción del objeto: contratación del servicio
de ayudas de albañilería. 

Lote: 1. 

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 97
(22.5.03). 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: abierto. 

Forma: concurso. 
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PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 210.000 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 14.8.03. 

Contratista: Integra Mgsi, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 210.000 euros. 

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-0-8. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: servicio. 

Descripción del objeto: contratación del servicio
de señalización. 

Lotes: 1 y 2. 

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 79
(25.4.03). 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: abierto. 

Forma: concurso. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 52.800 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 22.8.03. 

Contratista: Señalizaciones Postigo, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 52.800 euros. 

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-0-18. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro. 

Descripción del objeto: suministro de catéteres pa-
ra R.V.I. 

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14,
15, 16, 17, 18, 19 y 20. 

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 48
(11.3.03). 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: abierto. 

Forma: concurso. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 383.257,18 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 22.8.03. 

Contratista: Ángel Conde, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 72.783,25 euros. 

Contratista: Boston Scientific Ibérica, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 280.774,09 euros. 

Contratista: Conde Médica, S.L. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 13.658,40 euros. 

Contratista: Técnicas Biofísicas. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 15.847,50 euros. 
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ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-1-19. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: servicio. 

Descripción del objeto: realización del servicio de
transporte del personal de las URAs situadas en el
Hospital Psiquiátrico. 

Lote: 1. 

Publicación: sin publicidad. 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: negociado. 

Forma: negociado. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 30.050 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 22.8.03.

Contratista: Gerardo Lucas Cubas Mateo. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 30.050 euros. 

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-0-12. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro. 

Descripción del objeto: suministro de verdura
congelada. 

Lote: 1. 

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 94
(19.5.03). 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: abierto. 

Forma: concurso. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 76.746,60 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 22.8.03. 

Contratista: Organuez, S.A.L. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 76.746,60 euros. 

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-0-13. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro. 

Descripción del objeto: suministro de productos
elaborados. 

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14,
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22. 

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 94
(19.5.03). 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: abierto. 

Forma: concurso. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 53.843,46 euros. 
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ADJUDICACIÓN.

Fecha: 22.8.03. 

Contratista: Organuez, S.A.L. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 40.656 euros. 

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-0-29. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro. 

Descripción del objeto: suministro de zumos y
refrescos. 

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10. 

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 94
(19.5.03). 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: abierto. 

Forma: concurso. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 69.477,81 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 22.8.03.

Contratista: Organuez, S.A.L. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 65.057,61 euros. 

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-0-34. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro. 

Descripción del objeto: suministro de varios pro-
ductos elaborados. 

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y
15. 

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 94
(19.5.03). 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: abierto. 

Forma: concurso. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 84.300,25 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 22.8.03. 

Contratista: Organuez, S.A.L. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 37.851,04 euros.

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-0-14. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro. 

Descripción del objeto: suministro de harinas y de-
rivados. 

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y
15.

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 94
(19.5.03). 

Boletín Oficial de Canarias núm. 198, viernes 10 de octubre de 2003 16339



TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: abierto. 

Forma: concurso. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 133.516,19 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 22.8.03. 

Contratista: Organuez, S.A.L. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 42.257,37 euros.

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-0-17. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro. 

Descripción del objeto: suministro de guantes. 

Lotes: 1, 2, 3 y 4.

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 48
(11.3.03). 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: abierto. 

Forma: concurso. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 352.706,68 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 22.8.03. 

Contratista: Cardinal Health Spain 219, S.L. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 47.326,72 euros.

Contratista: Fermon Indis, S.L. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 197.796 euros. 

Contratista: Marcial Fernández Betancort, S.L. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 60.552 euros. 

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-0-24. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro. 

Descripción del objeto: suministro de catéteres pa-
ra Hemodinámica. 

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14,
15, 16 y 17. 

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 64
(2.4.03). 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: abierto. 

Forma: concurso. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 693.534,42 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 22.8.03. 

Contratista: Ángel Conde, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 22.216,80 euros. 

16340 Boletín Oficial de Canarias núm. 198, viernes 10 de octubre de 2003



Contratista: Boston Scientific Ibérica, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 240.317,10 euros. 

Contratista: Conde Médica, S.L. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 174.862,10 euros. 

Contratista: Guidant, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 222.703,27 euros. 

Contratista: Movaco, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 5.280 euros. 

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-0-30. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro. 

Descripción del objeto: suministro de embutidos
y fiambres. 

Lotes: 1, 2, 3, 4 y 5. 

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 94
(19.5.03). 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: abierto. 

Forma: concurso. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 69.460,48 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 22.8.03. 

Contratista: Grupo Alimentario Argal, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 65.434,25 euros. 

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-0-32. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro. 

Descripción del objeto: suministro de infusiones
y solubles. 

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7. 

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 94
(19.5.03). 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: abierto. 

Forma: concurso. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 51.617,43 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 22.8.03. 

Contratista: Organuez, S.A.L. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 42.370,55 euros. 

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-0-33. 
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OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro. 

Descripción del objeto: suministro de agua mineral. 

Lotes: 1 y 2. 

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 91
(14.5.03). 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: abierto. 

Forma: concurso. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 307.062,53 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 1.9.03. 

Contratista: Aguas Minerales de Firgas, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 304.055,52 euros. 

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-0-52. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: servicio. 

Descripción del objeto: contratación del servicio
de limpieza en los locales y centros dependientes de
la Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria
Dr. Negrín situadas en el Hospital Psiquiátrico. 

Lote: 1. 

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 158
(18.8.03). 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: urgente. 

Procedimiento: abierto. 

Forma: concurso. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 200.202,88 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 3.9.03. 

Contratista: Clece, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 196.283,04 euros. 

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-0-10. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro. 

Descripción del objeto: suministro de fruta natu-
ral. 

Lote: 1. 

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 94
(19.5.03). 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: abierto. 

Forma: concurso. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 138.453,48 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 4.9.03. 

Contratista: Organuez, S.A.L. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 138.453,48 euros. 
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ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-0-11. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro. 

Descripción del objeto: suministro de verduras
frescas. 

Lote: 1. 

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 94
(19.5.03). 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: abierto. 

Forma: concurso. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 213.964,84 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 4.9.03. 

Contratista: Organuez, S.A.L. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 213.964,84 euros. 

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-0-26. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro. 

Descripción del objeto: suministro de vendas y apó-
sitos. 

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 89
(12.5.03). 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: abierto. 

Forma: concurso. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 185.405 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 4.9.03. 

Contratista: 3M España, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 75.650 euros. 

Contratista: Laboratorios Indas, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 5.945 euros. 

Contratista: Marcial Fernández Betancort, S.L. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 26.270,40 euros. 

Contratista: Smith & Nephew, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 24.266,21 euros. 

ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín. 

Número de expediente: 2003-0-31. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro. 
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Descripción del objeto: suministro de lácteos.  

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13. 

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 91
(14.5.03). 

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: abierto. 

Forma: concurso. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 255.605,16 euros. 

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 4.9.03. 

Contratista: Celgán, S.A. 

Nacionalidad: española. 

Importe de adjudicación: 237.785,55 euros. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de septiembre
de 2003.- El Director Gerente en funciones (Resolución
de 15.9.03), Miguel A. Santana Rodríguez.

Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

3699 Dirección General de Tributos. Oficina
Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.-
Anuncio de 19 de septiembre de 2003, por el
que se hace pública la relación de contribu-
yentes titulares de los procedimientos de ges-
tión tributaria por el concepto del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales.

Habiéndose intentado por dos veces la notificación
al interesado o a su representante por los cauces pre-
vistos a tal efecto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, sin que haya sido posible practi-
carla por causas no imputables a la Administración, a
medio del presente se viene a hacer pública en el si-
guiente anuncio la relación de las notificaciones pen-
dientes relativas a los procedimientos de gestión tributaria
que a continuación se detallan:
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OFICINA LIQUIDADORA DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Oficina Liquidadora
de San Bartolomé de Tirajana sita en la Avenida de
Tejeda, 68, San Bartolomé de Tirajana, todo ello de
acuerdo con lo establecido a tal efecto en el citado
artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado pa-
ra comparecer.

San Bartolomé de Tirajana, a 19 de septiembre de
2003.- El Liquidador, Diego Hermoso Mesa.

3700 Dirección General de Tributos. Administración
de Tributos Cedidos de Santa Cruz de Tenerife.-

Anuncio de 25 de septiembre de 2003, relati-
vo a requerimiento de comparecencia para
notificación a los interesados en los procedi-
mientos tributarios en relación con el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, Sucesiones, Donaciones
y Patrimonio.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, a medio del presente se viene a ha-
cer pública en el siguiente anuncio la relación de las
notificaciones pendientes relativas a los procedi-
mientos de gestión tributaria que a continuación se
detallan:

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS-CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ADMINISTRACIÓN DE TRIBUTOS CEDIDOS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

RESOLUCIÓN TRANSCURSO DE PLAZO FORMULAR HOJA DE APRECIO EN PROCEDIMIENTO DE T.P.C.

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:

FORMULAR HOJA DE APRECIO EN PROCEDIMIENTO DE T.P.C.

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:
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IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:

IMPUESTO SOBRE PATRIMONIO

TRÁMITE DE AUDIENCIA

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Administración
de Tributos Cedidos de la Dirección General de
Tributos de la Consejería de Economía y Hacienda
del Gobierno de Canarias, sita en la Plaza Santo
Domingo, s/n, de Santa Cruz de Tenerife, todo ello
de acuerdo con lo establecido a tal efecto en el cita-
do artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de septiembre de 2003.-
El Administrador de Tributos Cedidos, Rafael Díez
Folgueras.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

3701 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
25 de agosto de 2003, por el que se inicia el
trámite de información pública del expedien-

te nº L.C.E. 12/2003-LP, de solicitud de li-
cencia comercial específica para la implantación
de un gran establecimiento especializado en
bricolaje, en el término municipal de Gáldar
(Gran Canaria), a instancia de la entidad mer-
cantil Yudaya, S.L.

Habiendo sido presentada por la entidad Yudaya,
S.L. solicitud de concesión de licencia comercial es-
pecífica para la implantación de un gran estableci-
miento especializado en bricolaje, en la Urbanización
San Isidro-El Viejo, en el término municipal de
Gáldar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
5.5 del Decreto 158/1998, de 10 de septiembre, por
el que se regula el procedimiento de concesión de la
licencia comercial específica para grandes estable-
cimientos comerciales, se somete el correspondien-
te expediente administrativo a información pública
por el plazo de veinte días contados desde el si-
guiente a la fecha de publicación del presente en el
Boletín Oficial de Canarias, con el fin de que se pue-
dan formular las alegaciones que se estimen pertinentes.

A tal fin, la documentación de referencia perma-
necerá a disposición de los interesados en las de-
pendencias de esta Dirección General de Comercio,
en Las Palmas de Gran Canaria, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, en la Plaza de los Derechos
Humanos, s/n.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de agosto de
2003.- El Director General de Comercio, Pedro León
Boissier.



3702 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 28 de agosto de 2003, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Línea de al-
ta tensión y Centro de Transformación para su-
ministro a instalaciones de Áridos y Hormigones
Gomera, S.L., Charco Hondo-Carretera General
del Sur, km 2.3, San Sebastián de La Gomera.-
Expte. nº SE-2003/119.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de Industria y Energía de las ins-
talaciones eléctricas que a continuación se describen,
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la siguiente instalación: Línea de al-
ta tensión y Centro de Transformación para suministro
a instalaciones de Áridos y Hormigones Gomera,
S.L., Charco Hondo-Carretera General del Sur, km
2.3, San Sebastián de La Gomera.

Peticionario: Áridos y Hormigones Gomera, S.L.

Expediente nº: SE-2003/119.

Características principales:

- Línea subterránea: longitud: 330 metros; Tensión:
20 kV. Conductor: Al. Aislamiento: 24 kV. Sección:
3 x (1 x 150 mm2) con origen en Centro de Entrega
RAA y final en futura C.T.

- Estación Transformadora: nº de trafos: uno (1).
Potencia total: 1.000 KVA. Relación de tensiones: 20/0,4-
0,23 kV. Tipo: prefabricado. Sito en Charco Hondo-
Carretera General del Sur km 2,3, término munici-
pal de San Sebastián de La Gomera.

- Presupuesto: 58.954,28 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, sita en el
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las alegaciones que se estimen oportunas en
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de agosto de 2003.-
El Director General de Industria y Energía, p.d., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
nº 1.044, de 21.11.01), Emilio Fresco Rodríguez.

3703 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 16 de septiembre de 2003, que notifica la
Resolución de denuncia formulada por Dña.
Ana Barrios Viñoly, recaída en el expediente
de referencia DA: 01/0082 relativa a factura-
ciones de suministro de agua.

Habiéndose dictado resolución sobre denuncia
formulada por Dña. Ana Barrios Viñoly, por factu-
ración excesiva, recaída en el expediente de referencia
DA: 01/0082, e intentada la notificación de la mis-
ma al denunciante, sin éxito, es por lo que, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección
General de Industria y Energía, 

R E S U E L V E:

1.- Remitir la resolución anexa al Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para
su publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de septiembre
de 2003.- El Director General de Industria y Energía,
Celso Perdomo González.

A N E X O

Visto el expediente incoado a instancias de Dña.
Ana Barrios Viñoly de fecha 7 de febrero de 2001 y
con número de expediente DA-01/0082, presentado
en esta Dirección General de Industria y Energía, por
medio del cual viene a expresar su disconformidad
con las facturaciones giradas por la entidad suministradora
Emalsa, prestataria del servicio de aguas de Las
Palmas de Gran Canaria, y visto el Informe de la Sección
de Recursos Hidráulicos de fecha 11 de marzo de 2001.

Resultando que siendo las 9,30 horas del día 2 de
abril de 2001, y a instancia de la citada denuncia, por
personal técnico de esta Dirección General, ha sido
verificado en cuarto de contadores, sito en calle
Francisco Barbieri, 11, el contador marca: Contagua;
tipo: DNN; clase: B; Qn: 0,6 m3/h; calibre: 7 m/m;
número de serie: 99645294; año de fabricación: 1999;
con precinto de verificación primitiva; y con lectu-
ras, inicial de 76,000 m3, y final de 76,051 m3, con
un volumen pasado de 50 litros, y en presencia de Dña.
Pino Barrios, en representación del abonado Dña. Isabel
Viñole García resulta que dicho contador de agua fun-
ciona con un error de + 2% (error máximo tolerado
Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%).

Resultando que con fecha 8 de junio de 2001,
Emalsa informa a esta Dirección General sobre la re-
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ferida denuncia en el sentido de acompañar datos del
abonado y del contador instalado, así como históri-
co de los contadores instalados, de las lecturas tomadas
y de las facturaciones giradas del abonado nº
20.08.03.117.03.

Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los con-
tadores de agua fría y aplica la Directiva 75/33/CEE,
de fecha 17 de diciembre de 1974, los contadores de-
berán fabricarse de manera que se ajusten a las pres-
cripciones de la citada disposición en condiciones nor-
males de uso, es decir, el contador debe funcionar
regularmente con un error máximo tolerado dentro
del rango Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%.

Considerando lo dispuesto en la Orden de 28 de
diciembre de 1988 (B.O.E. nº 55, de 6.3.99), por la
que se regulan los contadores de agua fría e incor-
pora al derecho interno español la Directiva 75/33/CEE,
de 17 de diciembre de 1974, relativa a la aproxima-
ción de las legislaciones de los Estados miembros so-
bre contadores de agua fría, en concreto lo señalado
en el punto 2.1 “errores máximos tolerados” del apar-
tado II “Características metrológicas”, donde se seña-
la, que: “Los errores de medida se indican en porcentaje
y son iguales a ((Vi - Va)/Va) x 100, siendo Vi el va-
lor del volumen indicado por el contador y Va el va-
lor convencionalmente verdadero del volumen real
que ha pasado por el contador, expresados en la mis-
ma unidad y a la misma temperatura” y “Los erro-
res máximos tolerados son los incluidos en la tabla
siguiente:

Caudal: Qmin ≤ Q < Qt.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 5.

Caudal: Qt ≤ Q ≤ Qmax.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 2.

En el caso de que los errores obtenidos, en todo
el campo de medida del contador, sean del mismo sig-
no, los errores máximos tolerados serán la mitad de
los indicados en la tabla anterior.”

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A), del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por la que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se
aprueba el texto unificado del Reglamento de
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro
de Energía”, así como en el párrafo final de la cita-
da Disposición Derogatoria donde se establece que:
“Asimismo, queda derogada cualquier otra disposi-
ción de igual o menor rango en lo que se oponga al
presente Real Decreto”.

Considerando que a fecha de hoy no se ha dicta-
do norma complementaria que haga extensivos los

preceptos en materia eléctrica regulados en el cita-
do Real Decreto 1.955/2000 a los suministros de
agua, lo que imposibilita la aplicabilidad del citado
Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, a los su-
ministros de agua, tal y como se desprende de las
Sentencias del Tribunal Supremo de fechas 15 de oc-
tubre de 1988 (Ar. 10336), 2 de noviembre de 1988
(Ar. 10235) y 9 de marzo de 1989 (Ar. 2209), dicta-
das en un supuesto similar al actual. 

Considerando que actualmente se carece de mar-
co legal o reglamentario, tanto de ámbito nacional co-
mo autonómico que regule los derechos y obligaciones
de los abonados y entidades o empresas suministra-
doras del suministro de abastecimiento público de agua,
tal como hasta su derogación expresa venía realizando
el derogado Decreto de 12 de marzo de 1954, con ex-
cepción de lo señalado en los Reglamentos de Servicios
de los entes locales, lo que imposibilita un claro pro-
nunciamiento sobre la reclamación formulada por el
abonado ante esta Consejería.

Por lo cual esta Dirección General de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias,

R E S U E L V E:

1º) De acuerdo con el punto 2.1 del anexo de la
Orden de 28 de diciembre de 1988 y a la vista del
acta de verificación del contador nº 99-645294, del
que se deduce un error comprobado de funciona-
miento de + 2%, se considera que el funcionamien-
to del citado contador sí es reglamentario.

2º) A la vista de que los criterios de facturación
establecidos en el artículo 46 del Decreto de 12 de
marzo de 1954, han sido derogados expresamente por
el Real Decreto 1.955/2000, esta Dirección General
entiende que por Emalsa, entidad suministradora de
aguas del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria, se deberá proceder a la facturación de los
consumos registrados por el contador antes verificado,
de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento para
el Servicio Municipal de Abastecimiento de Aguas
de Las Palmas de Gran Canaria, y en caso de discrepancia
del abonado con la empresa suministradora podrá for-
mular la oportuna reclamación, bien ante el Ilustre
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, titu-
lar del servicio de aguas, o bien indistintamente an-
te la Jurisdicción Civil competente.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación de la presente Resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse, conforme a lo establecido en el artículo
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114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Director
General de Industria y Energía, p.d.f., el Jefe de
Servicio de Seguridad Industrial (Resolución de
21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

3704 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 16 de septiembre de 2003, que notifica la
Resolución de denuncia formulada por Dña.
Elvira Medina Vega, recaída en el expedien-
te de referencia DA: 01/0138 relativa a fac-
turaciones de suministro de agua.

Habiéndose dictado resolución sobre denuncia
formulada por Dña. Elvira Medina Vega, por factu-
ración excesiva, recaída en el expediente de referencia
DA: 01/0138, e intentada la notificación de la mis-
ma al denunciante, sin éxito, es por lo que, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección
General de Industria y Energía, 

R E S U E L V E:

1.- Remitir la resolución anexa al Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para
su publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de septiembre
de 2003.- El Director General de Industria y Energía,
Celso Perdomo González.

A N E X O

Visto el expediente incoado a instancias de Dña.
Elvira Medina Vega de fecha 28 de febrero de 2001
y con número de expediente DA-01/0138, presenta-
do en esta Dirección General de Industria y Energía,
por medio del cual viene a expresar su disconformi-
dad con las facturaciones giradas por la entidad su-
ministradora Emalsa, prestataria del servicio de aguas
de Las Palmas de Gran Canaria, y visto el Informe
de la Sección de Recursos Hidráulicos de fecha 25
de febrero de 2002.

Resultando que siendo las 9,30 horas del día 25
de abril de 2001, y a instancia de la citada denuncia,
por personal técnico de esta Dirección General, ha
sido verificado en cuarto de contadores, sito en ca-
lle Sagasta, 76, el contador marca: Contagua; tipo:
DNN; clase: B; Qn: 0,6 m3/h; calibre: 7 m/m; número

de serie: 97601885; año de fabricación: 1997; con pre-
cinto de verificación primitiva; y con lecturas, ini-
cial de 40,405 m3, y final de 40,505 m3, con un vo-
lumen pasado de 100 litros, y en presencia de Javier
Reyes, en representación del abonado Comunidad
Propietarios Sol Canteras resulta que dicho contador
de agua funciona con un error de ± 0% (error máxi-
mo tolerado Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%).

Resultando que con fecha 11 de junio de 2001, Emalsa
informa a esta Dirección General sobre la referida de-
nuncia en el sentido de acompañar datos del abona-
do y del contador instalado, así como histórico de los
contadores instalados, de las lecturas tomadas y de
las facturaciones giradas del abonado nº 11.02.18.247.07.

Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los con-
tadores de agua fría y aplica la Directiva 75/33/CEE
de fecha 17 de diciembre de 1974, los contadores de-
berán fabricarse de manera que se ajusten a las pres-
cripciones de la citada disposición en condiciones nor-
males de uso, es decir, el contador debe funcionar
regularmente con un error máximo tolerado dentro
del rango Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%.

Considerando lo dispuesto en la Orden de 28 de
diciembre de 1988 (B.O.E. nº 55, de 6.3.99), por la
que se regulan los contadores de agua fría e incor-
pora al derecho interno español la Directiva 75/33/CEE,
de 17 de diciembre de 1974, relativa a la aproxima-
ción de las legislaciones de los Estados miembros so-
bre contadores de agua fría, en concreto lo señalado
en el punto 2.1 “errores máximos tolerados” del apar-
tado II “Características metrológicas”, donde se seña-
la, que: “Los errores de medida se indican en porcentaje
y son iguales a ((Vi - Va)/Va) x 100, siendo Vi el va-
lor del volumen indicado por el contador y Va el va-
lor convencionalmente verdadero del volumen real
que ha pasado por el contador, expresados en la mis-
ma unidad y a la misma temperatura” y “Los erro-
res máximos tolerados son los incluidos en la tabla
siguiente:

Caudal: Qmin ≤ Q < Qt.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 5.

Caudal: Qt ≤ Q ≤ Qmax.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 2.

En el caso de que los errores obtenidos, en todo
el campo de medida del contador, sean del mismo sig-
no, los errores máximos tolerados serán la mitad de
los indicados en la tabla anterior.”

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A), del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por la que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se
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aprueba el texto unificado del Reglamento de
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro
de Energía”, así como en el párrafo final de la cita-
da Disposición Derogatoria donde se establece que:
“Asimismo, queda derogada cualquier otra disposi-
ción de igual o menor rango en lo que se oponga al
presente Real Decreto”.

Considerando que a fecha de hoy no se ha dicta-
do norma complementaria que haga extensivos los
preceptos en materia eléctrica regulados en el cita-
do Real Decreto 1.955/2000 a los suministros de
agua, lo que imposibilita la aplicabilidad del citado
Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, a los su-
ministros de agua, tal y como se desprende de las
Sentencias del Tribunal Supremo de fechas 15 de oc-
tubre de 1988 (Ar. 10336), 2 de noviembre de 1988
(Ar. 10235) y 9 de marzo de 1989 (Ar. 2209), dicta-
das en un supuesto similar al actual. 

Considerando que actualmente se carece de mar-
co legal o reglamentario, tanto de ámbito nacional co-
mo autonómico que regule los derechos y obligaciones
de los abonados y entidades o empresas suministra-
doras del suministro de abastecimiento público de agua,
tal como hasta su derogación expresa venía realizando
el derogado Decreto de 12 de marzo de 1954, con ex-
cepción de lo señalado en los Reglamentos de Servicios
de los entes locales, lo que imposibilita un claro pro-
nunciamiento sobre la reclamación formulada por el
abonado ante esta Consejería.

Por lo cual esta Dirección General de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E:

1º) De acuerdo con el punto 2.1 del anexo de la
Orden de 28 de diciembre de 1988 y a la vista del
acta de verificación del contador nº 97-601885, del
que se deduce un error comprobado de funciona-
miento de ± 0%, se considera que el funcionamien-
to del citado contador sí es reglamentario.

2º) A la vista de que los criterios de facturación
establecidos en el artículo 46 del Decreto de 12 de
marzo de 1954, han sido derogados expresamente por
el Real Decreto 1.955/2000, esta Dirección General
entiende que por Emalsa, entidad suministradora de
aguas del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria, se deberá proceder a la facturación de los
consumos registrados por el contador antes verificado,
de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento para
el Servicio Municipal de Abastecimiento de Aguas
de Las Palmas de Gran Canaria, y en caso de discrepancia
del abonado con la empresa suministradora podrá for-
mular la oportuna reclamación, bien ante el Ilustre
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, titu-
lar del servicio de aguas, o bien indistintamente an-
te la Jurisdicción Civil competente.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación de la presente Resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse, conforme a lo establecido en el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Director
General de Industria y Energía, p.d.f., el Jefe de
Servicio de Seguridad Industrial (Resolución de
21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

3705 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 16 de septiembre de 2003, que notifica la
Resolución de denuncia formulada por Dña.
Felicidad Meras Lorenzo, recaída en el expe-
diente de referencia DA: 01/0569 relativa a fac-
turaciones de suministro de agua.

Habiéndose dictado resolución sobre denuncia
formulada por Dña. Felicidad Meras Lorenzo, por fac-
turación excesiva, recaída en el expediente de referencia
DA: 01/0569, e intentada la notificación de la mis-
ma al denunciante, sin éxito, es por lo que, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección
General de Industria y Energía, 

R E S U E L V E:

1.- Remitir la resolución anexa al Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para
su publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de septiembre
de 2003.- El Director General de Industria y Energía,
Celso Perdomo González.

A N E X O

Visto el informe técnico emitido por el Jefe de Sección
de Recursos Hidráulicos, de fecha 24 de abril de
2003, sobre propuesta de caducidad del expediente
administrativo DA-01/0569; por la no asistencia a la
prueba de verificación, lo que hace imposible la ve-
rificación in situ de los contadores de agua.
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Visto el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, cuyo tenor literal es el siguiente: “En los pro-
cedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuan-
do se produzca su paralización por causa imputable
al mismo, la Administración le advertirá que, trans-
curridos tres meses, se producirá la caducidad del mis-
mo. Consumido este plazo sin que el particular re-
querido realice las actividades necesarias para reanudar
la tramitación, la Administración acordará el archi-
vo de las actuaciones, notificándoselo. Contra la re-
solución que declare la caducidad procederán los re-
cursos pertinentes”.

Considerando que en los expedientes administra-
tivos citados se dan los supuestos de hecho contem-
plados en el expresado artº. 92 de la Ley 30/1992,
por lo que resulta procedente en este momento de-
clarar la caducidad de los mismos, con archivo de las
actuaciones. 

Por lo cual esta Dirección General de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E:

Declarar la caducidad, a los efectos previstos en
el artº. 92 de la Ley 30/1992, de los expedientes ad-
ministrativos correspondientes a las denuncias, for-
muladas por los respectivos abonados relacionados
contra facturaciones de Emalsa Las Palmas de Gran
Canaria, siguientes:

Nº EXPEDIENTE: DA-01/0569.
DENUNCIANTE: Dña. Felicidad Meras Lorenzo.
F. SOLICITUD: 8.10.01.
ABONADO: 06.01.18.283.02.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación de la presente Resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse, conforme a lo establecido en el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Director
General de Industria y Energía (Resolución de
21.11.01), el Jefe de Servicio de Seguridad Industrial,
Manuel Sánchez Rodríguez.

3706 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución

de 16 de septiembre de 2003, que notifica la
Resolución de denuncia formulada por Dña.
Francisca Robaina Navarro, recaída en el ex-
pediente de referencia DA: 01/0677 relativa a
facturaciones de suministro de agua.

Habiéndose dictado resolución sobre denuncia
formulada por Dña. Francisca Robaina Navarro, por
facturación excesiva, recaída en el expediente de re-
ferencia DA: 01/0677, e intentada la notificación de
la misma al denunciante, sin éxito, es por lo que, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección
General de Industria y Energía, 

R E S U E L V E:

1.- Remitir la resolución anexa al Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para
su publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de septiembre
de 2003.- El Director General de Industria y Energía,
Celso Perdomo González.

A N E X O

Visto el informe técnico emitido por el Jefe de Sección
de Recursos Hidráulicos, de fecha 24 de abril de
2003, sobre propuesta de caducidad del expediente
administrativo DA-01/0677; por no tener la llave del
cuarto de contadores, lo que hace imposible la veri-
ficación in situ de los contadores de agua.

Visto el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, cuyo tenor literal es el siguiente: “En los pro-
cedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuan-
do se produzca su paralización por causa imputable
al mismo, la Administración le advertirá que, trans-
curridos tres meses, se producirá la caducidad del mis-
mo. Consumido este plazo sin que el particular re-
querido realice las actividades necesarias para reanudar
la tramitación, la Administración acordará el archi-
vo de las actuaciones, notificándoselo. Contra la re-
solución que declare la caducidad procederán los re-
cursos pertinentes”.

Considerando que en los expedientes administra-
tivos citados se dan los supuestos de hecho contem-
plados en el expresado artº. 92 de la Ley 30/1992,
por lo que resulta procedente en este momento de-
clarar la caducidad de los mismos, con archivo de las
actuaciones. 
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Por lo cual esta Dirección General de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E:

Declarar la caducidad, a los efectos previstos en
el artº. 92 de la Ley 30/1992, de los expedientes ad-
ministrativos correspondientes a las denuncias, for-
muladas por los respectivos abonados relacionados
contra facturaciones de Emalsa Las Palmas de Gran
Canaria, siguientes:

Nº EXPEDIENTE: DA-01/0677.
DENUNCIANTE: Dña. Francisca Robaina Navarro.
F. SOLICITUD: 30.11.01.
ABONADO: 01.06.04.089.18.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación de la presente Resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse, conforme a lo establecido en el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Director
General de Industria y Energía (Resolución de
21.11.01), el Jefe de Servicio de Seguridad Industrial,
Manuel Sánchez Rodríguez.

3707 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 16 de septiembre de 2003, que notifica la
Resolución de denuncia formulada por D.
Jesús M. Alberto Paschino González, recaída
en el expediente de referencia DA: 02/0208 re-
lativa a facturaciones de suministro de agua. 

Habiéndose dictado resolución sobre denuncia
formulada por D. Jesús M. Alberto Paschino González,
por facturación excesiva, recaída en el expediente de
referencia DA: 02/0208, e intentada la notificación
de la misma al denunciante, sin éxito, es por lo que,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección
General de Industria y Energía, 

R E S U E L V E:

1.- Remitir la resolución anexa al Ilmo. Ayuntamiento
de Telde para su publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de septiembre
de 2003.- El Director General de Industria y Ener-
gía, Celso Perdomo González.

A N E X O

Visto el expediente incoado a instancias de D.
Jesús Alberto Paschino González de fecha 24 de abril
de 2002 y con número de expediente DA-02/0208,
presentado en esta Dirección General de Industria y
Energía, por medio del cual viene a expresar su dis-
conformidad con las facturaciones giradas por la en-
tidad suministradora Aguas de Telde-G.I.S., presta-
taria del servicio de aguas de Telde-G.C., y visto el
Informe del Jefe de Sección de Recursos Hidráulicos
de fecha 19 de marzo de 2003.

Resultando que y a instancia de la citada denun-
cia, por personal técnico de esta Dirección General,
ha sido verificado en labo. verif. oficial de la C.P.I.T.
sito en calle Arrecife, s/n, el contador marca: Abb-
Iberconta; tipo: UM; clase: B; Qn: 1,5 m3/h; calibre:
13 m/m; número de serie: 00-1544024; año de fa-
bricación: 2000; con precinto de verificación primi-
tiva; y con lecturas, inicial de 465,64476 m3, y en pre-
sencia de no consta en el acta, en representación del
abonado D. Silvestre González Herrera resulta que
dicho contador de agua funciona con un error de +
1,5% (error máximo tolerado Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%).

Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los con-
tadores de agua fría y aplica la Directiva 75/33/CEE,
de fecha 17 de diciembre de 1974, los contadores de-
berán fabricarse de manera que se ajusten a las pres-
cripciones de la citada disposición en condiciones nor-
males de uso, es decir, el contador debe funcionar
regularmente con un error máximo tolerado dentro
del rango Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%.

Considerando lo dispuesto en la Orden de 28 de
diciembre de 1988 (B.O.E. nº 55, de 6.3.99), por la
que se regulan los contadores de agua fría e incor-
pora al derecho interno español la Directiva 75/33/CEE,
de 17 de diciembre de 1974, relativa a la aproxima-
ción de las legislaciones de los Estados miembros so-
bre contadores de agua fría, en concreto lo señalado
en el punto 2.1 “errores máximos tolerados” del apar-
tado II “Características metrológicas”, donde se seña-
la, que: “Los errores de medida se indican en porcentaje
y son iguales a ((Vi - Va) / Va) x 100, siendo Vi el
valor del volumen indicado por el contador y Va el
valor convencionalmente verdadero del volumen real
que ha pasado por el contador, expresados en la mis-
ma unidad y a la misma temperatura” y “Los erro-
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res máximos tolerados son los incluidos en la tabla
siguiente:

Caudal: Qmin ≤ Q < Qt.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 5.

Caudal: Qt ≤ Q ≤ Qmax.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 2.

En el caso de que los errores obtenidos, en todo
el campo de medida del contador, sean del mismo sig-
no, los errores máximos tolerados serán la mitad de
los indicados en la tabla anterior.”

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A) del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por la que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se
aprueba el texto unificado del Reglamento de
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro
de Energía”, así como en el párrafo final de la cita-
da Disposición Derogatoria donde se establece que:
“Asimismo, queda derogada cualquier otra disposi-
ción de igual o menor rango en lo que se oponga al
presente Real Decreto”.

Considerando que a fecha de hoy no se ha dicta-
do norma complementaria que haga extensivos los
preceptos en materia eléctrica regulados en el cita-
do Real Decreto 1.955/2000 a los suministros de
agua, lo que imposibilita la aplicabilidad del citado
Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, a los su-
ministros de agua, tal y como se desprende de las
Sentencias del Tribunal Supremo de fechas 15 de oc-
tubre de 1988 (Ar. 10336), 2 de noviembre de 1988
(Ar. 10235) y 9 de marzo de 1989 (Ar. 2209), dicta-
das en un supuesto similar al actual. 

Considerando que actualmente se carece de mar-
co legal o reglamentario, tanto de ámbito nacional co-
mo autonómico que regule los derechos y obligaciones
de los abonados y entidades o empresas suministra-
doras del suministro de abastecimiento público de agua,
tal como hasta su derogación expresa venía realizando
el derogado Decreto de 12 de marzo de 1954, con ex-
cepción de lo señalado en los Reglamentos de Servicios
de los entes locales, lo que imposibilita un claro pro-
nunciamiento sobre la reclamación formulada por el
abonado ante esta Consejería.

Por lo cual esta Dirección General de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E: 

1º) De acuerdo con el punto 2.1 del anexo de la
Orden de 28 de diciembre de 1988 y a la vista del
acta de verificación del contador nº 00-1544024, del
que se deducen unos errores comprobados en los en-
sayos estipulados de su funcionamiento de:

Error Qn = + 1,50% (e.m.p. = ± 1%).
Error Qmin < Q < Qt = + 2,00% (e.m.p. = ± 2,50%).
Error Qt < Q < Qmax = + 2,60% (e.m.p. = ± 1%).

Por lo que se considera que el funcionamiento
del citado contador no es reglamentario.

2º) A la vista de que los criterios de refacturación
establecidos en el artículo 46 del Decreto de 12 de
marzo de 1954, han sido derogados expresamente por
el Real Decreto 1.955/2000, esta Dirección General
entiende que por Canaragua se deberá proceder a la
refacturación de los consumos registrados por el con-
tador antes verificado, de acuerdo con lo dispuesto
en el Reglamento para el Servicio Municipal de
Abastecimiento de Aguas de Santa Lucía de Tirajana,
y en caso de discrepancia del abonado con la empresa
suministradora podrá formularse la oportuna recla-
mación, bien ante el Ilustre Ayuntamiento de Santa
Lucía de Tirajana, titular del servicio de aguas, o
bien indistintamente ante la Jurisdicción Civil com-
petente.

3º) De acuerdo con la verificación realizada al con-
tador y dado su funcionamiento no reglamentario, por
Canaragua se debería instalar un nuevo contador ve-
rificado, homologado y puesto a 0 m3.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación de la presente resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse, conforme a lo establecido en el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Direc-
tor General de Industria y Energía, p.d.f., el Jefe de
Servicio de Seguridad Industrial (Resolución de
21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

3708 ANUNCIO de 29 de septiembre de 2003, so-
bre notificación de Resoluciones en materia de
infracciones administrativas de transportes.

Providencia de 29 de septiembre del Instructor de
los expedientes sancionadores en materia de trans-
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portes que se relacionan, sobre notificación de
Resoluciones en materia de infracciones adminis-
trativas.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, las
Resoluciones formuladas con ocasión de los expe-
dientes que les han sido instruidos por este Cabildo
por infracción administrativa en materia de trans-
portes.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de CajaCanarias nº 2065 0000 01
1114005082, haciendo constar en el documento de
ingreso el número de expediente sancionador y pre-
sentando copia justificativa del mismo en el Área de
transportes de esta Corporación, personalmente o
por correo. Por ello dispondrá de un plazo, en el su-
puesto de recibir la notificación de la presente Re-
solución entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos
inclusive, hasta el día 5 del mes siguiente. Caso de
recibirla entre los días 16 y último de cada mes, am-
bos inclusive, dispondrá hasta el día 20 del mes si-
guiente. Si vencidos los plazos de ingreso no se hu-
biere satisfecho la deuda, se procederá a su cobro por
la vía administrativa de apremio con el recargo co-
rrespondiente al 20% del débito.

Contra las resoluciones recaídas, que no agotan la
vía administrativa, podrán los interesados interponer
recurso de alzada, previsto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artº. 22 del Reglamento
Orgánico del Cabildo, ante el Ilmo. Sr. Presidente del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en el plazo de
un mes a contar desde el día de la publicación de la
presente Resolución, sin perjuicio de que puedan
utilizar cualquier otra acción o recurso que estimen
procedentes para la defensa de sus intereses. La pre-
sentación del recurso suspenderá el plazo de ingre-
so indicado, no obstante en el caso de que la presente
Resolución gane firmeza, se reiniciará a partir de la
fecha el cómputo de dicho plazo con los efectos se-
ñalados en caso de impago.

1) TITULAR: Baikal Logistic, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42393-O-02; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
TF-1533-BC; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-

CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario ligero de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

2) TITULAR: Casanova Rancel, Víctor; Nº EXPTE.:
TF-42468-O-02; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: TF-7716-AP; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº.
201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte priva-
do complementario ligero de mercancías, careciendo de
autorización de transportes.

3) TITULAR: Distribución Directa Canarias, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42509-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-8177-AV; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.q) Ley 16/1987; artº. 198.s) Real
Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90) Real Decreto
237/2000, artº. 7; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 1.380,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mercancías
perecederas, careciendo del certificado de autorización
vigente para dicha actividad.

4) TITULAR: Distribución Directa Canarias, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42510-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-8177-AV; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.q) Ley 16/1987; artº. 198.s) Real
Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90) Real Decreto
237/2000, artº. 7; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 1.380,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mercancías
perecederas, careciendo del certificado de autorización
vigente para dicha actividad.

5) TITULAR: Mopaclean, S.L. Unipersonal; Nº EXPTE.:
TF-42535-O-02; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: 6403-BDC; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987; artículos 157 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de viajeros, careciendo de autorización de transportes.

6) TITULAR: Cartera de Proyectos Canarias, S.A.;
Nº EXPTE.: TF-42561-O-02; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: T-6209-AS; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº.
201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte priva-
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do complementario ligero de mercancías, careciendo de
autorización de transportes.

7) TITULAR: Trenado Sanabria, Juan Antonio; Nº
EXPTE.: TF-42683-O-02; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: 6322-BRG; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley
16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº.
201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte públi-
co ligero de mercancías careciendo de autorización ad-
ministrativa.

8) TITULAR: Atlántica Directo Noventa y Ocho
Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.: TF-42770-O-02; POBLA-
CIÓN: La Laguna; MATRÍCULA: 4936-BRZ; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en relación
con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en
relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte público ligero de mercancías, carecien-
do de autorización administrativa.

9) TITULAR: Plasencia Batista, Alberto Manuel; Nº
EXPTE.: TF-42853-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-6642-BY; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley
16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

10) TITULAR: Torres Gaspar, Ángel M.; Nº EXPTE.:
TF-42977-O-02; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: TF-1229-AB; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 90 y 140.a) Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a)
Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201,
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 euros,
precintado 3 meses; HECHO INFRACTOR: realizar un
transporte público de mercancías, careciendo de autorización
administrativa.

11) TITULAR: Llamas Hernández, José Modesto; Nº
EXPTE.: TF-42986-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: 8119-BMN; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley
16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

12) TITULAR: Excavaciones Murriaco, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-43138-O-02; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-2494-AJ; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b)
Real Decreto 1.211/1990; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte privado complementario de mercancías,
careciendo de autorización de transportes.

13) TITULAR: Expósito González, Juan José; Nº
EXPTE.: TF-43163-O-02; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: J-8533-L; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 90 y 140.a) Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a)
Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201,
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 euros,
precintado 3 meses; HECHO INFRACTOR: realizar un
transporte público de mercancías, careciendo de autorización
administrativa.

14) TITULAR: Luis Hernández, Manuel R.; Nº EXPTE.:
TF-43165-O-02; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
2868-AW; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y
141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario ligero de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

15) TITULAR: Santiso Castiñeira, Mariana; Nº EXPTE.:
TF-43236-O-02; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
1923-AU; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y
141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario ligero de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

16) TITULAR: Eurocanarias de Electrodomésticos,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-43269-O-02; POBLACIÓN: La
Laguna; MATRÍCULA: TF-3467-BN; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley
16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

17) TITULAR: Congelados Canamar Tenerife, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-43270-O-02; POBLACIÓN: La Matanza de
Acentejo; MATRÍCULA: TF-8910-BY; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.q) Ley 16/1987; artº. 198.s) Real
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Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90) Real Decreto
237/2000, artº. 7; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 1.380,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mercancías
careciendo del certificado de autorización vigente para di-
cha actividad.

18) TITULAR: González Martel, Juan del Pino; Nº
EXPTE.: TF-43302-O-02; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCU-
LA: GC-0840-BZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario ligero de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

19) TITULAR: Hernández Pérez, Rosendo; Nº EXPTE.:
TF-43306-O-02; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-6775-AK; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario ligero de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

20) TITULAR: Tenerife Bus Tour, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-43309-O-02; POBLACIÓN: Santa Úrsula; MATRÍCU-
LA: TF-2956-AL; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
89 y 140.a) Ley 16/1987; artículos 105 y 197.a) Real
Decreto 1.211/1990, Real Decreto 443/2001, de 27.4;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987,
artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte es-
colar, careciendo de la autorización específica para reali-
zar dicho servicio.

21) TITULAR: Tenerife Bus Tour, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-43310-O-02; POBLACIÓN: Santa Úrsula; MATRÍCU-
LA: TF-2956-AL; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 142.l)
Ley 16/1987; artº. 199.m) Real Decreto 1.211/1990; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº.
201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 270,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte discrecional
de viajeros, no llevando cumplimentado el libro de ruta.

22) TITULAR: Tenerife Bus, Tour, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-43311-O-02; POBLACIÓN: Santa Úrsula; MATRÍCU-
LA: TF-2954-AL; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
89 y 140.a) Ley 16/1987; artículos 105 y 197.a) Real
Decreto 1.211/1990, Real Decreto 443/2001, de 27.4;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987,
artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte es-

colar, careciendo de la autorización específica para reali-
zar dicho servicio.

23) TITULAR: Atlas Mover, S.L.; Nº EXPTE.: TF-43313-
O-02; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA: M-5955-LV;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90, 140.a) y 140.h)
Ley 16/1987; artículos 41, 197.a) y 197.h) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 euros, precin-
tado 1 año, reincidencia; HECHO INFRACTOR: realizar
un transporte público ligero de mercancías, careciendo de
autorización administrativa, siendo reincidente.

24) TITULAR: Transali-Zar, S.A.; Nº EXPTE.: TF-43322-
O-02; POBLACIÓN: Madrid; MATRÍCULA: M-4260-C;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a) Ley
16/1987; artículos 41 y 197.a) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 1.500,00 euros, precintado 3 meses; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte público de mercan-
cías, careciendo de autorización administrativa.

25) TITULAR: Dispa Cedrés, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43334-O-02; POBLACIÓN: Arafo; MATRÍCULA: GC-
4829-AH; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y
140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos
41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte público ligero de mer-
cancías, careciendo de autorización administrativa.

26) TITULAR: Pérez Díaz, Ramón; Nº EXPTE.: TF-
43337-O-02; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCULA:
TF-9699-AW; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario ligero de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

27) TITULAR: Rivedia, S.L. Unipersonal; Nº EXPTE.:
TF-43344-O-02; POBLACIÓN: Tacoronte; MATRÍCU-
LA: TF-1651-CB; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario ligero de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

28) TITULAR: Expósito Morales, Leonardo José; Nº
EXPTE.: TF-43352-O-02; POBLACIÓN: La Laguna;
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MATRÍCULA: 9928-BXJ; PRECEPTO INFRINGIDO: ar-
tículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987;
artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº.
201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte públi-
co ligero de mercancías, careciendo de autorización ad-
ministrativa.

29) TITULAR: Vega Valido, Carmelo Ángel; Nº
EXPTE.: TF-43353-O-02; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCU-
LA: GC-4881-BX; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario ligero de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

30) TITULAR: Reyes Santos, Manuel Basilio; Nº
EXPTE.: TF-43354-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-1986-BP; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº.
141.o) Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación
con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte público ligero de mercancías, carecien-
do de autorización administrativa.

31) TITULAR: Ruiz García, José; Nº EXPTE.: TF-43362-
O-02; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-5035-
AZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 103 y 141.b), Ley
16/1987; artículos 157 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte privado complementario de viajeros, ca-
reciendo de autorización de transportes.

32) TITULAR: Meneses de la Cruz, Antonio Manuel;
Nº EXPTE.: TF-40019-I-03; POBLACIÓN: Granadilla de
Abona; MATRÍCULA: TF-9428-W; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley
16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

33) TITULAR: Congelados Noemir, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40046-O-03; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-6693-AN; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real

Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario ligero de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

34) TITULAR: Páez Dóniz, Feliciano; Nº EXPTE.: TF-
40081-O-03; POBLACIÓN: Los Realejos; MATRÍCULA:
TF-7763-AT; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y
141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario ligero de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

35) TITULAR: Inoxofrío, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40098-
O-03; POBLACIÓN: Arafo; MATRÍCULA: TF-0555-
BP; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158
y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio ligero de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.

36) TITULAR: Leadbeater, Robert William; Nº EXPTE.:
TF-40108-O-03; POBLACIÓN: Santiago del Teide;
MATRÍCULA: 0372-BZJ; PRECEPTO INFRINGIDO: ar-
tículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº.
201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte priva-
do complementario ligero de mercancías, careciendo de
autorización de transportes.

37) TITULAR: Antón Brito, María Elena; Nº EXPTE.:
TF-40111-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: 9779-BSG; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley
16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº.
201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte públi-
co ligero de mercancías, careciendo de autorización ad-
ministrativa.

38) TITULAR: Transportes Intercanarios, S.A.; Nº
EXPTE.: TF-40171-O-03; POBLACIÓN: Las Palmas de
Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-6116-BU, V-12482-R;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a) Ley
16/1987; artículos 41 y 197.a) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
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143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 1.500,00 euros, precintado 3 meses; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte público de mercan-
cías, careciendo de autorización administrativa.

39) TITULAR: Congelados Noemir, S.L. ; Nº EXPTE.:
TF-40174-O-03; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: 0399-BJP; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.q)
Ley 16/1987; artº. 198.s) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E.
de 8.10.90) Real Decreto 237/2000, artº. 7; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.380,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario ligero de mercancías, careciendo de autori-
zación de transportes.

40) TITULAR: United Cars, S.A.; Nº EXPTE.: TF-40179-
O-03; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-3010-
AZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.a) Ley 16/1987;
artículos 174 (modificado por Real Decreto 858/1994) y
197.a) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90) Decreto 159/1996 (B.O.C. de 2.8.96); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº.
201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 eu-
ros, clausura local 3 meses; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar función de empresa arrendadora, careciendo de auto-
rización administrativa.

41) TITULAR: Eguren Pizarro, Omar; Nº EXPTE.: TF-
40184-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-5452-BH; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley
16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
300,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte público ligero de mercancías, careciendo de autori-
zación administrativa.

42) TITULAR: Comercial Hermanos Morales, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-40188-O-03; POBLACIÓN: Las Palmas de
Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-1339-AX; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 140.c), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987; artº. 197.c), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201,
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.380,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte privado
complementario de mercancías, llevando un exceso del 65%
sobre el peso máximo autorizado.

43) TITULAR: Tropicanarias, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40241-O-03; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
0975-AZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y
141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO

INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario ligero de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

44) TITULAR: Congelados Noemir, S.A.; Nº EXPTE.:
TF-40247-O-03; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: 0399-BJP; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario ligero de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

45) TITULAR: Bate Stephen, Edward; Nº EXPTE.: TF-
40248-O-03; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
8253-BL; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y
140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos
109 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 600,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte discrecional ligero
de viajeros, careciendo de tarjeta de transportes.

46) TITULAR: Schumacher Urban, Franz Peter; Nº
EXPTE.: TF-40257-O-03; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: TF-1629-W; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90
y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; ar-
tículos 109 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº.
201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 600,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte discrecional
ligero de viajeros, careciendo de tarjeta de transportes.

47) TITULAR: Díaz Herrera, Carlos; Nº EXPTE.: TF-
40331-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-6832-AX; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.q) Ley 16/1987; artº. 198.s) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90), Real Decreto 237/2000,
artº. 7; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley
16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
1.380,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario de mercancías perecederas
(carne), careciendo del certificado de autorización espe-
cial correspondiente a la mercancía transportada.

48) TITULAR: Luis Delgado, Ángel; Nº EXPTE.: TF-
40335-I-03; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCULA:
TF-1093-CC; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y
140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos
41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO
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INFRACTOR: realizar un transporte público ligero de
mercancías, careciendo de autorización administrativa.

49) TITULAR: Aluminios San Roque Chafiras, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-40397-O-03; POBLACIÓN: San Miguel;
MATRÍCULA: TF-1871-T; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº.
201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte priva-
do complementario ligero de mercancías, careciendo de
autorización administrativa.

50) TITULAR: Servicios y Transportes Canarios
Mundiales, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40434-O-03; POBLA-
CIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: B-
6172-WS; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y
140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos
41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte público ligero de
mercancías, careciendo de autorización administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de septiembre de 2003.-
El Instructor, Pedro Luis Campos Albarrán.
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